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Artículo 73.- Deber de informar a superiores.  
1. Están obligados a informar a sus superiores jerárquicos por conducto reglamentario de cualquier 
incidente en el servicio.  
2. Siempre que de los hechos observados sea necesario emitir informes escritos, deberá reflejar 
fielmente los mismos, aportando cuantos datos objetivos sean precisos para la debida comprensión y 
resolución posterior por quien corresponda.  
3. Igualmente, cualquier sugerencia, solicitud o queja será formulada por cauces reglamentarios 
debiendo realizarse por duplicado, quedando copia sellada en su poder.  
 
Artículo 74.- Deber de actuar prudentemente.  
Actuará con reflexión, reserva y prudencia, sin aventurar juicios ni precipitar sus medidas. No se dejarán 
llevar de impresiones momentáneas, animosidades, antipatías o prejuicios.  
  
Artículo 75.- Responsabilidad en la realización de los servicios.  
Salvo que por el Órgano competente se efectúe designación expresa, el Mando de mayor categoría asumirá 
la iniciativa y responsabilidad en la realización de los servicios o, en caso de existir más de un miembro de 
igual categoría, será responsable el de mayor antigüedad en el cargo.  
  
Sección 3.ª Uso y conservación del vestuario y equipo  
  
Artículo  76.- Uso del uniforme.  
1. Los miembros de la Policía Local están obligados a mantener en buen estado de conservación 
tanto el vestuario como los equipos que le fueren entregados o encomendados para su uso o custodia.  
2. La utilización de las distintas prendas del uniforme se realizará de conformidad a lo ordenado para 
cada una de las épocas del año.  
3. El uniforme deberá ponerse al completo y sólo con las divisas del correspondiente grado y los 
distintivos, condecoraciones, armamento y demás equipo reglamentarios, siempre con el mayor cuidado y 
en perfecto estado de revista.  
4. Queda prohibido el uso total o parcial del uniforme fuera de horario de servicio.  
  
Artículo 77.- Uso de la prenda de cabeza.  
Es obligatorio llevar la prenda de cabeza cuando se preste servicio en la vía pública o en edificios e 
instalaciones de uso público mientras permanezcan abiertos al mismo, salvo que se hallare en 
dependencias policiales,  lugar cerrado o en el interior de vehículos.  
  
Artículo 78.- Vigilancia de vehículos oficiales.  
No abandonará en la vía pública los vehículos oficiales asignados para la prestación del servicio, excepto 
en aquellos casos en que por razones del mismo o por causas debidamente justificadas, se vieren 
obligados, pero debiendo siempre tomar las medidas de seguridad adecuadas para evitar su manipulación 
por personas ajenas.  
  
Sección 4ª Uso del arma de fuego  
  
Artículo 79.- Excepcionalidad el uso del arma.  
De conformidad con los principios básicos de actuación de la Fuerza y Cuerpos de Seguridad, el arma de 
fuego constituye el medio preventivo y disuasorio, solamente utilizable en situaciones excepcionales y 
extremas.  
  
Artículo 80.- Situaciones que permiten el uso del arma.  
El uso del arma de fuego se reservará a las situaciones policiales siguientes:  
 
a) Cuando exista una agresión ilegítima al propio Policía o a terceras personas, que por su intensidad 
y violencia ponga en peligro inminente, real y objetivamente grave, la vida o la integridad del Policía o de 
terceros.  
b) En la comisión de delitos usando de violencia física de tal intensidad que pongan en concreto y 
grave riesgo la seguridad ciudadana.  
  
Artículo 81.- Principios básicos limitadores.  
Los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad, limitadores del uso del arma de fuego, se 
consideran normas imperativas o preceptos  que obliga al Policía Local a cumplir escrupulosamente. En 
este sentido, los miembros de la Policía Local de Melilla tendrán siempre en presente:  
 
a) Que la vida humana es un supremo bien de nuestra cultura y ordenamiento jurídico, sin posibilidad 
de llegar a su destrucción salvo en los excepcionales y perentorios supuestos legalmente previstos.  
b) Que la utilización del arma de fuego será la última instancia o recurso que la Policía llevará a 
efecto.  
c) Que es preferible no detener a un delincuente que lesionar a un inocente.  
d) Que no se disparará nunca si existe duda sobre la gravedad del delito y no es clara la identidad 
del delincuente.  
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